
Nuevas tablas de amortización 2015 

De acuerdo con la próxima reforma fiscal del Impuesto sobre Sociedad para 2015 se 

simplifican las tablas de amortización, estableciendo en una sola tabla, el coeficiente 

lineal máximo y el periodo máximo de amortización de los elementos del inmovilizado 

material, intangible y de las inversiones inmobiliarias, sin especificación de los distintos 

tipos de actividades de las empresas. 



 



Además se establece con carácter general libertad de amortización para bienes de 

escaso valor, de hasta 300 euros de valor unitario, con un máximo de 25.000 

eurosanuales. 

Respecto a los elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a su entrada en vigor 

a partir del 01-01-2015.  Se establece que: 

� Para los elementos con coeficiente de amortización distinto al que venían 

aplicando, en el período impositivo iniciado a partir de 01-01-2015 y siguientes se 

aplicará la amortización resultante de dividir el neto fiscal existente al inicio de 

ese período entre los años de vida útil que le reste al elemento según las 

nuevas tablas. 

� Cuando una entidad viniera aplicando un método diferente al lineal, y por la nueva 

tabla corresponda un plazo distinto de amortización, podrá optar por aplicar el 

método lineal en el plazo que le quede de vida útil a partir del primer período que 

se inicie a partir de 01-01-2015. 

� Estos cambios en los coeficientes de amortización se contabilizarán como un 

cambio en la estimación contable (implica información en memoria). 

En cuanto al inmovilizado intangible, se adapta el periodo de amortización del activo con 

vida útil definida a su duración y se aumenta el plazo de amortización del activo con vida 

útil indefinida de 10 a 20 años. 

 


